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2.41479E+14 C. CITLALI ONTIVEROS ONTIVEROS.01/09/2022 1.- COPIA DIGITAL DE LOS CONTRATOS A TRABAJADORES EVENTUALES DEL PERIODO DE 01 DE OCTUBRE DE 2021 A LA FECHA DE RESPUESTA.
2.- LISTA DE APOYOS DE ENERO A JULIO 2022, DESGLOSADO POR MONTO, NOMBRE E INSTITUCIÓN.
3.- FICHA DE DEPOSITO Y FACTURA DE FIANZA, DE QUIEN MANEJE RECURSOS 4.- RELACIÓN DE GASTOS DEL RAMO 33, DESGLOSADO POR FECHA,
PROVEEDOR/CONTRATISTA, MONTO Y CONCEPTO, CON SU RESPECTIVA FACTURA, DE
OCTUBRE 2021 A JULIO 2022
5.- LISTA DE CONTRATISTAS DE LAS OBRAS DE ENERO A JULIO DE 2022
6.- CÉDULA PROFESIONAL DE DIRECTORA DE TRANSPARENCIA
7.- COPIA DIGITAL DE TODOS LOS VALES DE COMBUSTIBLE CON SU RESPECTIVO OFICIO DE
COMISIÓN O DOCUMENTO QUE AMPARE DICHO VALE, A PARTIR DE 01 DE OCTUBRE 2021 A LA
FECHA DE RESPUESTA.
8.- FACTURAS DE LOS GASTOS DE LA CABALGATA Y JARIPEO DEL DIA 11 DE JUNIO 2022
9.- FACTURAS DE LOS GASTOS DEL EVENTO DEL TEATRO DEL PUEBLO DE PINIHUAN
DE IGUAL FORMA SOLICITO QUE LA INFORMACIÓN SEA ENVIADA POR CORREO ELECTRONICO
citlali586@outlook.esContestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 14/09/2022 ENTREGADA 0 PNT 0

2.41479E+14 Gabriela Avila Hernández19/09/2022 PERIODO DE REFERENCIA: 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2012,2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 Solicito a este H. Ayuntamiento:
1. El total de Patronatos para ferias otorgados por el Ayuntamiento donde se realicen actividades
taurinas,.
2. El total de eventos y espectáculos taurinos que se realizan anualmente en el Municipio.
3. El ingreso obtenido por el cobro de impuestos de eventos taurinos.
4. La derrama económica de los eventos y espectáculos taurinos.
5. El impacto económico que tienen los eventos y espectáculos taurinos.En trámite

2.41479E+14 Iván Rodríguez Vargas21/09/2022 1.- Se solicita se indique el número de tomas clandestinas registradas en ductos de la red de agua potable del municipio. La anterior información se solicita desde el año 2000 hasta el mes julio del 2022 desagregada por año, mes y lugar en donde se ubicó la toma clandestina.
2. Se solicita se indique el volumen de agua que se estima que se ha perdido por las tomas clandestinas a los ductos: esta información se solicita de entre el año 2000 al mes de julio del 2022 desagregada por año, mes y lugar en donde se ubicó la toma clandestina.
3. Se solicita se indique el número de denuncias interpuestas por las tomas clandestinas registradas en ductos de la red de agua potable del municipio. La anterior información se solicita desde el año 2000 hasta el mes julio del 2022 desagregada por año, mes y lugar en donde se ubicó la toma clandestina.
4. Se solicita se indique qué tipo de mecanismos son con los que se cuenta para la identificación de tomas clandestinas registradas en ductos de la red de agua potable del municEn trámite

2.41479E+14 C. RAUL 24/09/2022 Atentamente presidente municipal
EL PROMOVENTE EL C. RAUL CON NUMERO TELEFONICO 55-28-00-66-90
Considerandos
En términos del artículo 115 Constitucional, al Municipio se le reconoce en términos del artículo 115
Constitucional, al Municipio se le reconoce personalidad jurídica propia. En este sentido y al ser la base
de la organización política y administrativa de los Estados, el Municipio constituye una persona jurídica
de Derecho Público, así que debe regularse, entre otras cosas, su organización administrativa,
estableciendo la forma en que las autoridades municipales deberán conducirse durante su encargo.
Estas disposiciones deben ser emitidas por los Congresos Estatales de acuerdo a las modalidades que
cada uno adopte sobre la materia. Dichas disposiciones se establecen en las Leyes Orgánicas
Municipales o de la Administración Municipal que cada Legislatura deberá emitir en acuerdo con lo
dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por la Constitución del Estado
de que se tratEn trámite

2.41479E+14 C. CITLALI ONTIVEROS ONTIVEROS.26/09/2022 COPIA DIGITAL DE LISTA DE ASISTENCIA DE TRABAJADORES EVENTUALES DEL PERIODO 01
DE OCTUBRE 2021 A 15 DE SEPTIEMBRE 2022En trámite

Llene tantos reglones como sea necesario, acorde al 

número de solicitudes recibidas

Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVIII y XII

<== Escriba en esta celda el número de mes que reporta y 
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<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores

<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores
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